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BOLETIN OFICIAL 
de Mallorca.

Artículo de oficio.
REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.

El acuerdo de esta Real Audiencia ha recibido la cir
cular del Real y supremo Consejo cuyo tenor es como sigue:

Con motivo de repetidas reclamaciones de D. José Vela y D. 
Ventura de la Peña para que se les pagase un crédito proce
dente de suministros que hicieron á las tropas francesas en 
la guerra de la independencia, se instruyó espediente y con
sultó el Consejo á S. M. cuanto creyó conducente al obje - 
to; y por resolución á aquella consulta se espidió en 15 de 
octubre de 1826, por el Ministerio de Hacienda, y comu
nicó el de Gracia y Justicia al propio Consejo en 6 de no- 
viembrc*siguiente, la Real orden que dice asi:—»A los Di
rectores generales de Rentas digo con esta fecha lo que si
gue: Habiendo dado cuenta al Rey nuestro Señor del espe
diente que se formó con motivo de que el Consejo Real pro
ponía un aumento de derechos en el aguardiente y vinagre 
que se introdujese por las puertas de Madrid, á fin de pa
gar con estos productos un crédito que tienen á su favor 
D. José Vela y D. Ventura de la Peña por los suministros 
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aí hicieron á las tropas de Napoleón en la guerra de la 
Kpemleñcia; y S. que se ha enterado detemdamente 
de todos los informes que se han tomado sobre el y 
conformándose con lo que ha consultado el Consejo de Ls 
lado , al mismo tiempo que no ha tenido á bien acceder al 
establecimiento de Semejantes arbitrios, pues so re aum 
tar la estrema miseria en que se hallan los pueblos, darían 
hl'r á reclamaciones muy perjudiciales, y disminuirían enor; 
mímente las Rentas Reales; se ha d.gnado lambien ■ 
dar uue ñor lo que pueda convenir se msirnya un cspedten te Jn r sobreestá‘clase de débitos en el Mmisteno de
ni 8carño D= Real órden lo traslado á V. E. para su no ti- 
c"á, y en contestación al oficio de V. E. de .9 de mar.o 
úkiino.”

Nuevas reclamaciones de créditos de igual' ^se^' 
ron ocasión ¿ que con fecha 4 de agosto de .829-coi 
ni case al Consejo el Ministerio de Gracia y Justicia la 
Real órden que sigue: TT.1,.;<,nJq«limo. Sr.: El Sr. Secretario de Despacho de
con fecha 4 de julio anterior me dijo lo que sigu-. - 
lentísimo Sr.: He dado cuenta al Rey nuestro Señor del acuu 
do del Consejo de Estado de ,0 de jumo próximo en que 
devuelve con otros el espediente promovulo por D. Joaqu 
María de Azuela, como apoderado del Marques de .
CCS y varios sugetos, quejándose de que el Ayn < 
del Valle de Mena y los Comisionados, con una Pr0 
del Consejo de Castilla, les obligan al pago de canUdaaes 
por suministros que hicieron desde el ano ido8 al e i , 
y propone que se instruya en este Ministerio de mi cargo un 
Ispediente general gubernativo sobre el pago de créditos 
procedentes^de los suministros que se hicieron á las tropas de 
Napoleón en la guerra de la independencia; que se; circule 
por el Ministerio de Gracia y Justicia á los Consejos, . 
cillerías y Audiencias la Real órden de 15 de octubre de 182b, 
en que se previno ya la forma del espediente general, y que 
se recojan las diligencias practicadas por los Comisionados del 
Consejo de Castilla en el Valle de Mena; y enterado S. M. dete
nidamente de todo se ha dignado conformar con el dictámendel 
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Consejo de Estado. Lo que traslado á V. I. de ¿rden de S. M. 
para que el Consejo disponga lo conveniente á su puntual y exac
to cumplimiento en la parle que le toca, circulando al mismo 
tiempo la Real órden de ¡5 de octubre de 1826, de que se hace 
mérito en el preinserto oficio páralos fines que en él se espresan, 
la cual transcribí á V. I. en 6 de noviembre del propio año.” 
~E1 Consejo, en vista de esta Real determinación y de lo 
que espusieron los Señores Fiscales, acordó que la prece
dente de 15 de octubre de 1826 se imprimiese y circu
lase, como se hizo con fecha 3o de octubre de 183o á las 
Chancillcrías y Audiencias Reales, y á todas las demas Au
toridades civiles del Reino.

Posteriormente con la de 8 de setiembre de 1831 diri* 
gió al mismo Supremo Tribunal el citado Ministerio de Gra
cia y Justicia la Real orden siguiente*.

«Escmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Hacien* 
da con fecha de 5 de agosto último me dice de Real or
den lo que copio: lie dado cuenta al Rey nuestro Señor del 
espediente promovido por el Ayuntamiento de la villa de 
Coreos, provincia de Valladjlid, en solicitud de que se sus
pendan los efectos de una providencia de la Chancillería de 
Valladolid, dispositiva de que se practique un reparto veci- 
Ual para reintegrar al pueblo de Sautovcnia de los treinta 
y tres mil quinientos reales vellón que dice suplió por su
ministros al de Coreos en la época de la invasión francesa 
de ¡808; y enterado S. M., teniendo presente que por Rea
les órdenes de 15 de octubre de 1826 y /} de julio de 1829, 
se dispuso la formación por este Ministerio de Hacienda de un 
espediente general sobre el modo de abonar los suministros de 
que se trata, al cual se hallan unidas las representacio-, 
nes del Ayuntamiento de Coreos, y que por el Minis
terio del cargo de V. E. se circulase la primera de dichas 
órdenes, recogiéndose las diligencias practicadas por los Co
misionados de! Consejo Real de Castilla, en espediente pro
movido por el Marques de S. Felices y otros en queja del 
Aynntamienlo del Valle de Mena que les apremiaba al pago 
de ciertas cantidades, procedentes de suministros hechos en
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los años de 1808 hasta el de 1813, se ha servido S. M. 
mandar que la Chancíllería de Valladolid se inhiba de co
nocer en los autos que con el indicado motivo se han sus
citado entre los pueblos Coreos y Santovénia pasándolos al 
Intendente: que Santovénia y los treinta y tres mil quinien
tos reales que reclama deben quedar sujetos á la resolución 
que S. M. tenga á bien acordar en dicho espediente gene
ral, absteniéndose por consiguiente todos los Tribunales de 
entender en repartos de suministros, sus anexidades y cuan
to tenga ó pueda tener Ínteres la Real Hacienda; y que para 
que asi se verifique se sirva V. E. disponer que por el " 1- 
nisterio de su cargo se repitan órdenes á todas las Chanei- 
llerías y Audiencias á fin de que tengan debido cumplimien
to las citadas de 15 de octubre de 1826 y 4 de julio de 
1829, y no se dé lugar á los perjuicios y gastos que con 
la instauración de semejantes espedientes se causan á los pue
blos. De órden de S. M. lo comunicó á V. E. para su inte
ligencia y la del Consejo, y que se circule á todos los In- 
hunalés del Reino para su cumplimiento.”—La antecedente 
Real órden se mandó guardar y cumplir por el Consejo, y 
que según la misma encargaba se circulase , y asi se ejecu
tó en 17 de aquel mes, á todas las Chancillerías y Audien
cias Reales y á la Sala de Alcaldes de Coi te.

Ultimamente el Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia con fecha 4 de este mes 
ha comunicado al Consejo por medio del Escmo. Sr. Du
que Presidente del mismo, la Real órden que sigue*.

«Escmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da dijo á mi antecesor en 7 de setiembre próximo pasado 
lo que sigue: Con fecha 23 de abril último dije á V. E. 
lo sir/uiente: He dado cuenta al Rey N. S. de una espo- 
sicion de la Dirección general de Rentas en que manifiesta 
los perjuicios que se siguen por no abstenerse los Tribuna
les de conocer en los espedientes sobre reclamación del pago 
de suministros, citando, como uno de los ejemplares, la pro
videncia dada por la Audiencia de Valencia para que la Jus
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ticia del lugar de Torrente procediese, dentro del término 
de treinia dias, á repartir y cobrar entre sus vecinos tres
cientas cincuenta y nueve libras que se debían á D. Vicen
te Mata por los suministros que hizo á aquel Ayuntamiento 
en el año de 1811, con las costas causadas, y que transcur
rido dicho término sin haberlo cumplido, pasase un Comi
sionado á verificarlo á costa de los Concejales; cuya provi
dencia es contraria á lo que espresamente se halla mandado 
por las Reales órdenes de 15 de octubre de 1826, 4 de ju
lio de 1829 y 3 de agosto de 1831 ; y enterado S. M. lia 
tenido á bien resolver que lo ponga en noticia de V. E., 
como lo ejecuto de Real orden, á fin de que se sirva dispo
ner que por el Ministerio de su cargo se recuerde á las 
Chancillenas y Audiencias el cumplimiento de las citadas Rea
les órdenes. Y habiendo manifestado de nuevo la Dirección 
general de Rentas en 23 de julio último que no se ha ve
rificado la circulación de las citadas Reales órdenes, y que 
por consecuencia subsisten los perjuicios que hizo presentes 
anteriormente; se ha servido S. M. mandar que repita á 
V, E., como de Real órden lo ejecuto, la preinserta comu
nicación de 25 de abril, á fin de que se sirva disponer lo 
conveniente para que tenga efecto lo prevenido en ella. Y 
enterada S. M.de cuanto acerca del particular resulta en la 
Secretaría de mi cargo, se ha dignado resolver que por el 
Consejo se circulen a todas las Audiencias, Chancillerías y 
demas Tribunales del Reino para su exacto y puntual cum
plimiento las mencionadas Reales órdenes de 15 de octubre 
de ¡826, 4 de julio de 1829, 3 de agosto de 1831 y 25 
de abril último, exigiéndoles acusen su recepción."’--Publi
cada en dicho Supremo Tribunal esta última Real resolución 
en el dia 7 , se ha servido acordar, que con su inserción y 
de las que cita, se espida y circule la correspondiente a las 
Chancillerías y Audiencias Reales y a los Corregidores de 
las capitales de provincia a los fines prevenidos en Real ór
den de 20 de abril del año próximo pasado.—En su cumpli
miento traslado a V. las espresadas cuatro Reales órdenes 
para su inteligencia y observancia de lo mandado en ellas en 
lo que le corresponda y al efecto esprcsado en la ci
tada de 20 de abril; dándome aviso de su recibo.——Dios 
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guardé á V. muchos años. Madrid a5 de febrero de 1834
— D. Manuel Abad.

Y leída en el ordinario del día 15 del actual ha man
dado se guarde, cumpla, se inserte en el Boletín oficial 
T se tenga presente. Lo t^ve comunico á las Justicias del 
territorio por disposición de S. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde d K. muchos anos. Palma 15 
de marzo de vB3^-—Juan Antonio Perellóy Pon, escribano.

En el Acuerdo ordinario del día 15 del actual se leyó 
la circular del Real y supremo Consejo cuyo tenor es co
mo sigue*.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia ha comunicado ai Consejo, por medio del 
Escmo. Sr. Duque Presidente de el, con fecha 15 de este 
mes la Real órden siguiente:—Escmo. Sr.: El Sr. Secreta
rio del Despacho de Estado me dice de Real órden en 7 
de este mes lo que sigue: Escmo. Sr. : S. M. la REINA Go
bernadora se ha dignado dirigirme con esta fecha el Real 
decreto siguiente: Atendiendo á las razones que me habéis 
espuesto, y conformándome con el dictámen de mi Consejo 
de Ministros, he tenido á bien, en nombre de mi muy ama
da Hija Doña ISABEL II, ampliar el Real decreto de am
nistía á todos los ex Diputados á Corles que están inora del 
Reino á causa de las opiniones que emitieron como tales 
Diputados; permitiéndoles que puedan restituirse libremente 
al seno de su patria. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento. Lo que traslado á V. E. de la 
propia Real órden para su inteligencia y efectos convenien
tes en el Consejo. — Publicada en él la antecedente Real ór
den en 18 del presente mes, acordó su cumplimiento; y que 
á. este efecto se comunique á las Chancillerias y Audiencias 
Reales, Intendentes y á los Corregidores de las capitales de 
provincia, por lo respectivo á su autoridad y á los fines acor
dados en Real órden de ao de abril del año próximo pa
sado, inserta en circular de 27 del mismo; y á los M. RR.
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. . . 379
Arzobispos, RR. Obispos y demas Prelados .eclesiásticos, se
culares y regulares, y á los Cabildos dejas Santas Iglesias 
Catedrales y Colegiales.—Lo que participo á V. de orden 
de dicho Supremo Tribunal para su inteligencia y efectos 
espresados; dándome aviso del recibo de esia.=Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid a4 febrero de 1834.—Don 
Manuel Abad. '.........................

Y en su Dista se mandó .obedecer, guardar, cumplir y 
que se insertase en el Boletín ojicial. Lo que se ejecuta 
para conocimiento é inteligencia de las Justicias del ter
ritorio y su cumplimiento. Dios guarde d Y. muchos años. 
Palma i5 de mar^o de — Juan Antonio Perelló y 
Pou, escribano. . . .

COMISION DE REVISION DE AGRAVIOS DEL PARTIDO DE ESTA ISLA.

Nota de los dias en que los Ayuntamientos de la isla 
deben presentar en esta capital los quintos de sus respec
tivos cupos, para su ingreso en el depósito, después de 
aprobados por la Comisión de revisión de agravios de es
te partido. . ..................

PUEBLOS.
Dias en que deben pre* 
. sentar los cupos.

Marralxí........................
Bu ñola.....................
Esporlas y Bañalbufar 
Puigpuñent. . . .
Santa María . . .
Valldemosa. .. . .
Alaró .... i
Al gayda....................
Binisalem . . . .
Calviá....................
Llummayor . . .

) i.° de abril.
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aSo
Soller. . . .
Deyá. . . .
Inca. . . .
Lloseta. . .
Montuiri. .' .
Sansellas. . .
Andraix¿ , .
Porrera». . .
San Juan . .

Selva. . , .
Sineu. . . .
Campanet . .
Campos. . .
Muro. . . .
Petra. . . .
Puebla . . .
Escorca. . .
Felanitx. . .

Santa Margarita
Manacor . .
Pollensa. . •
Santañy. . .
Alcudia. . .
Arta . . . :
Villafranca. .

Palma . . .

2 de abril.

3 id.

4 id.

5 id.

Lo que de acuerdo de esta dicha Comisión se inserta 
en este periódico oficial para su puntual y exacto cumpli
miento por parte de los Bailes-Reales y ^f^tanuentds 
de esta isla. Palma 17 de marzo de —El Conde de
Montenegro.

PALMA*, por D. Felipe Guasp) IMPRESOR RE JE*
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